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     ESCRITURA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA  INSEG 

C. LDA. QUE HACE LA 
SEÑORA ADRIANA MARICRUZ 
CAMPUZANO BLANCO Y LA 
SEÑORA — EMILY ADRIANA 

INSUA VITER!. 
CUANTÍA; US$3,320.00. 

COPIAS.- 
|, capital de la provincia del 

  

  

   

  

  

En la ciudad de Guayaquil 
Guayas, República del Ecuador, a los quince días del mes 
de Enero del año dos mil veinte, ante mí. ABOGADA 
MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 
TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL o la celebración de la 
presente escrifuro comparecen: a) La señora ADRIANA 
MARICRUZ CAMPUZANO BLANCO, quien declara ser de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 
ewvil divorciada, ejecutiva, domicliada en la Ciudadela 
Los Almendros, manzana ciento doce, Solar catorce de 
esta ciudad de Guayaquil, con teléfono número: dos 
cuatro dos siete cero echo uno, coreo electrónico 
adtimari3103Ghotmai.com, por sus propios y personales 
derechos, en calidad de Cedente; y. b) La señora EMILY 
ADRIANA INSUA VITERI, quien decora ser de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 
Abogada, domiciliada en la Avenida Francisco de 
Orellana y A-8, edificio Centrum plso diez oficina uno de 
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ciudad de Guayaquil con teléfono número: 
seis Ires cuatro uno tres cero y correo electrónico 

emily insuaGhotmall.com, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de Ceslonaria. Los comparecientes 
son capaces para contratar y de contraer obligaciones 
a quienes conozco en virtud de habermo exhibido 
sus documentos de identificación. cuyas copias 
fotostáticas debidamente cerfificadas por mí agrego 
como documentos hoblitantes de lo que doy fe; 
advertidos los comparecientes por mí la notaria de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinados que fueron en forma alslada y separada y 
me decioran que comparecen al otorgamiento de 
esta escrílura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 
ni promeso o seducción, me solicitan que eleve a 
escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: 
Sívase incorporar en el protocolo de escituras 
públicas a su cargo, una en la que conste la CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES que se hace al tenor de las 
cléusulas que a continuación se expresan: Primera: 
Comparecientes.- Comporecen a la celebración de la 
presente escritura púbica, por una parte, la señora 
Adriana Maricruz Compuzano Blanco, por sus propios 
derechos, a quien se le pocrá denominar en adelante 
como la Cedente; y, la abogada Emiy Adriana Insua 
Viteri, por sus propios derechos, a quien en adelante 
se le podrá denominar como la Cesionaña. Segunda: 
Antecedentes.- Il.Uno. La compañía INSEG C. LTDA. se 
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constituyó — inicialmente como Sociedad 

  

denominada [INSEG S.A.), con domicilio principal 
cludad de Guayaquil con un capital de s/. 2.000 000, 
según consta en la escrítura pública otorgada el 
velnlicuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve, 
ante el abogado Piero Aycart Vincencim, Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil, el seis de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve; IDos. Mediante escritura pública otorgada el 
veinte de noviembre del año dos mil tres, ante el Doctor 
VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, Abogado y Notario público 
Décimo Tercero del cantón Guayaquil, e inscrita en el 
registro Mercantil del mismo Contón, el veintinueve de 

  

diciembre del año dos mi! tres, se realizó la conversión del 
copital suscrito de sucres a dólares de los ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y se aumentó el capilal -en 
ochocientos dólares, hasta alcanzar la suma de mil 
dólares de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1.000.00), que es el capital social actual de la 
compañía; lLTres. Posteriormente se han realizacio vartos 
actos societarios siendo el úllimo la transtormación de 
compañía de Sociedad Anónima « compañía de 
responsabllidad limitada y aumento de capital, los 

  

mismos que constan en la escrítura pública de 
Transformación de Sociedad Anónima a Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Aumento de Copital y 
Reforma del Estatuto Social, otorgada el veinticinco 
de octubre del año dos mil siete, ante el Doctor Virglio 
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in Acunzo, abogado y Notario Décimo Tercero del 
“Conión Guayaquil. inscrita en el Registro Mercantil el 
quince de enero del año dos mi ocho, mediante la cual 
la compoñía cambió de sociedad anónima a 
compañía de responsobildad limitada y aumento su 
copital a diez mi dólores de los Estados Unidos de 
América [U$10.000,00), civididlo en dos mil quinientas 
participaciones de cuatro dólares de los Estados Unidos 
de América (U$4.00) cada una; y. ll.Cuatro. Que la junta 
¡general extraordinaria universal de socios de la compañía 
INSEG C. LTDA, celebrada el nueve de enero del año 
dos mil veinte, resolvió autorizar a la socia Adriana 
Maricruz Campuzano Blanco, para que transfiera la 
totalidad de sus participaciones que tiene en el capital 
suscrito de la compañía INSEG C. LIDA. a la abogada 
Emily Adríone Insua Viteri. Tercera: Transferencia y Cesión 
de Participaciones- La señora Adiono Maricruz 
Campuzano Blanco por sus propios derechos cede y 
transfiere la totalidad de sus participaciones, esto es 
ochocientos treinta participaciones que mantiene 
en el capital social de la compañía INSEG C- LTDA., a 
favor de la abogada Emily Adriana Insua Viteri 

Cuarta: Aceptación de la Transferencia y Cesión de las 
Parficipaciones.- La abogada Emiy Adriana Insua Viler, 
por sus propios derechos, declara que acepta la 
cesión y transferencia hecha a su favor por la 
señora Adriana Maricruz Compuzano — Blanco. 
Quinta: Consentimiento unánime del capital social.- El 

 



    

   

   

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INSEG C LTDA. CELEBRADA EL. 
DEL 2020.- En la ciudad de Guayaquil, a1os:0 días del mes de enero del 
las 11100, en las oficinas administrativas de la precitada compañía ubics 
Bayacá y Garcia Avilés se reunieron la totalidad de los socios de la compañía 
LTDA, a saber EMILY INSUA VITERI, propietaria de 840 participaciones, con derecho 2 
igual riámero de votos; OMAR NARANJO QUINTANA, propietario de 830 participaciones 
con derecho a igual número de votos; y, ADRIANA CAMPUZANO BLANCO, propaetaria de 
830 partscspaciones, con derecho a igual ntimers de votos. El expital suscrito y pagado de 
la sociedad es de U.S.$10.000.00 cividido en 2.500 acciones ordinarias, nominativas y 
Kberadas de un valor nominal de $4.00 En ausencia de los titulares de la Presidencia y 
Secrotasia de lus Juntas, para la ocasión ve designó al señor Omar Narango Quintana y 2 
la Abogada Dmily nsua Viten, respectivamente, todo de conformidad con lo presccito pasa. 
eLefecto en el Estatuto Social. Previo ala instalación formal de la junta y la bora señalada. 
para el inicio de la sesión, la Secretaria formó la lista de asistentes con fandamento en el 
Libro de Participaciones, en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 259 de la Ley de 
Compañías y el articulo 8 del Reglamento sobre Juntas Generales, la que se agregó al 
expediente de la Junta General. Acto seguido, al tenor de lo dispuesto en el articulo 238 
de la Ley de Compañías y por cuamto la totalidad de los socios de la companía decidieron. 
por unanimidad constituirse en Junta General, el Presidente declaro formal y legalmente 
instalada la sesión de Jumia General y asi xismo por unantmudad se resolvió tratar en la 
misma el siguiente Orden del Día: Punto Úrico.. Autorizar a la socia Adriana Campuzano 
Blanco para que pueda coder sus parncpaciones a la Abogada Emily Insua Viteri 
Inmediatamente sé pasó a conocer y resolver el indicado orden del día, al respecto, la socia 
Adnana Campuzano Blanco manilestó su wmterés de transferir la totalidad de sus 
participaciones a la Abogada mily insua Viteri, moción que sometida a votación, que fue 
aprobada por unanimidad de los socios de la compañía quienes resolvieron lo siguiente 
Autorizar a la socia Adriana Campuzano Blanco, para que ceda la totalidad de las 
participaciones a la Abogada Pmuily insua Viten. _ Por no haber otros asuntos que tratar, 
la Presidencia concedió un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual se 
la reinstaló con los mismos asistentes a quienes por Secretaría se les hizo conocer los 
iérminos del acta, habiéndose estos ratificado Jategramente en sm comenido sm 
modificaciones. Siendo las once horas con veintidós minutos, la Presidencia dio por 
termmnada la sesión y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías para el 
efecto, suscriben conjuntamente la presente Acta el Presidente ad:hoc y Secretaria ad-hos 
que centfica. f) Adriana Campuzano Blanco, Socia: Y) Omar Naranjo Quintana, soci 
y Presidente adhoc de la junta general; y, ) Emily Insua Viteri, socia y Secretaria 
adhoc de la junta general. 

  

  

  

CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES 
IGUAL A SU ORIGINAL, QUE REPOSA EN EL 
ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA, AL QUE ME REMITIRÉ 
ENCASO NECESARIO. 
Guayaquil, Enero 9 dol 2020 

AD. Emily Insua Viteri 
Secretaria adhoc de la Junta General



CERTIFICADO 

    Certifico que en sesión de Junta General Universal Extraordinas 
Compañía INSEG C. LTDA., celebrada el 9 de enero del 2020, 
unanimdad aprobar y autorizar la transferencia y cesión de 
participaciones que la Socia Adriana Campuzano Blanco posee en el capital social 
de la compañía, esto es OCHOCIENTOS TREINTA PARTICIPACIONES, a lavor de 
la Abogada Emily Insua Viten 

  

Guayaquil, Entero 9 del 2020 

Ab. Emily Insua Viteri 
Secretaria ad-hoc de la Junta General
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ps REPÚBLICA DEL ECUADOR ración y csdulación! Dirección Genoral de Registr Chal Honticacin y Codueción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

  

"Número único de identificación: 0820322070 

Nombres del ciudadano: CAMPUZANO BLANCO ADRIANA MARICRUZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimisnto: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha do nacimiento: 31 DE MARZO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo. MUJER 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: QUÍMICA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge" No Regístra 

Nombres del padre: CAMPUZANO BALCAZAR TOMAS: 

  

"Nombres de la madre: BLANCO DORA COLOMBIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2017 

Con 

  

1n de donante:    | DONANTE 

Inlomación fees lech: 15DE ENERO DE 2020 
Ember DAYAN AQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS GUAYAQUIL 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

            

  

A E 
de carifcado: 206-292.47210 

Leo Vete Tera racer Genra cl Regiro CM, Manta y Cosas 

AO ona qn ys e css ro Mp 
    

serena ec o; roce coto 2 1LOCIAO 0 4, yo 
 



  

us REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana becón General de Reisro Cha Hartcación y Cedación 

     
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡BEN D 

Nombres del cludadano: INSUA VITERI EMILY ADRIANA 
   Número único de identificación: 0912999109 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ABAD HERNANDEZ DAVID MICHAEL 
Fecha de Matnmonio: 14 DE FEBRERO DE 2014 
Nombres del padre: INSUA CHANG MARTIN ALBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: VITERI CALDERON BENERANDA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
Condición de donante: NO DONANTE 

ECO: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUILAT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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cesión y lranslerencio de las participaciones, 
de la presente escritura pública, ha sido con 
por la Junta General Extraordinaria 
sesón celebrada el nueve de enero del 
veinte, según consta en el certificado otorgado por el 
Gerente de la sociedad, con igual — fecha el mismo 
que también se agregará a la presente escritura 
pública como documento habilitante. Sexta: Cuantía - 
La cuantía del presente contrato es de tres mi 
trescientos veinte 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de Américo. Séptima: Inscripción de la cesión. 
Cualquiera de los fimantes de la presente escritura 
pública tiene derecho a pedir y obtener la inscripción 
de la presente escritura de transferencia y cesión en el 
Rogistro Mercanti del cantón Guayaquil Octava: 
Nacionalidad de los contratantes Los contratantes 
son de nacionclidad ecuatoriana. Anteponga y 
¡agregue usted señora notaria, las demás cláusulas de 
estilo para lo perfecia validez de esla escilura 
pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

¡a esentura público, la misma que se encuentra firmada 
por el Abogado Martín Insua Chang.- Registro 
Número cero neuve-rmil novecientos setenta y siete- 
veintinueve, Foro de Abogados. Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere de 
conformidad a lo establecido en el artículo 
veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue por 
mí, la Nolaria a los comporecientes. aquellos se 
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ADRIANA MARICRUZ CAMPUZANO BLANCO 
C.C N* 092032207-0 
CV. N*:0061-287 
CEDENTE / 

EMILY ADRIANA INSUA VITER! 
CC N*:091299910-9 
CC V.N0:0015-334 
CESIONARIA 

  

  

  

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANIÓN GUAYAQUIL 

is



  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL. 

REPUBLICA DEL. ECUADOR 

   Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

testimonio de la escritura pública de CE 

PARTICIPACIONES No. PO0179 que sello, rubrico y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, el dieciséis de Enero del dos mil 

veinto.- LA NOTARIA. 

e. 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



REGSTRO MERCANN. 
GUAYAQUIL 

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente” 

Con fecha diecisiete de Enero del dos mil verte queda inscrita la esertura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía INSEG C. LTDA, autorizada por la_AB. MARIA 
TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA DE 
GUAYAQUIL, el día 15 de enero del 2020, mediante la cual, ADRIANA 
MARICRUZ CAMPUZANO BLANCO cede y transfiere 830 
participaciones a favor de EMILY ADRIANA INSUA VITERL, todas las 
partcipaciones tienen un valor nominal de cuatro dólares de los Estados 
Unidos de Aménca cada una, de fojas 168 a 179, Libro Actos y Objetos 
Mercantiles número 10. 2- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) iscripción(es) respectiva(s) 
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Miguel H. Alcivar y Fco de Orellana 
Telf (593 4) 229 5030
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NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUE.
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